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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Palmira (V), 19 de enero de 2022. A 

Despacho del señor Juez, informándole que, el demando HUMBERTO 

JIMENEZ MEJIA a través de apoderado judicial el contestó la demanda y 

formuló excepción previa. Igualmente le informo que una vez revisada la base 

de datos del C.S.J. se observó que el abogado JORGE ANDRES HIDALGO DIAZ 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.701.733 y titular de la T.P. # 

182.924 del C.S.J. no presenta a la fecha sanción disciplinaria alguna (ver 

consecutivo 15). Sírvase Proveer.  

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria  

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE19 

Enero diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Auto número: 0055  

 

ASUNTO  : TIENE AL DEMANDADO NOTIFICADOS POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE – SE RECHAZA DE 

PLANO LA EXCEPCION PREVIA FORMULADA 

PROCESO : DIVISORIO 

DEMANDANTE : MARIA YOLANDA VINASCO CASTRO 

DEMANDADO : HUMBERTO JIMENEZ MEJIA 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00127-00 

 

Atendiendo el informe de secretaría con el que ingresa el asunto a Despacho, 

encontramos que, el demandado HUMBERTO JIMENEZ MEJÍA contestó la 

demanda el 22 de noviembre de 2021 a través de apoderado judicial, 

demandado que se tendrá notificado por conducta concluyente, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 301 del C.G.P.  

 

En la contestación de la demanda, el apoderado judicial del demandado, 

formuló excepción previa, el inciso 2° del artículo 409 del C.G.P., establece que 

“los motivos que configuren excepciones previas se deberán alegar por medio 

del recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda” 

(negrilla fuera de texto) 

 

En virtud de la anterior disposición normativa, encuentra este despacho que, la 

excepción previa formulada en la contestación de la demanda, no cumple 

con el presupuesto procesal establecido en la norma (art. 409 del C.G.P.), y en 

virtud de ello, se rechazará de plano el trámite de la misma. 

 

Por último, encuentra este despacho necesario requerir al apoderado judicial 

del demandado HUMBERTO JIMENEZ MEJÍA, con el fin que informe a este 

estrado judicial la dirección electrónica y física con un numero telefónico de 

contacto de su representado. 
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENGASE NOTIFICADO al demandado HUMBERTO JIEMENEZ 

MEJÍA identificado con la c.c. 6.227.365, por conducta concluyente, del 

auto No. 979 del 8 de noviembre de 2.021, por medio del cual se admitió la 

presente demanda, de conformidad con lo prescrito en el artículo. 301 C.G.P. 

 

SEGUNDO: AGREGUESE a los autos y TENGASE en cuenta en el momento 

procesal oportuno, las contestaciones de la demanda realizada por el 

apoderado judicial del HUMBERTO JIMENEZ MEJÍA. 

 

TERCERO: RECHAZAR DE PLANO el trámite de la excepción previa 

formulada en la contestación de la demanda por el apoderado judicial del 

demandado, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, misma 

que podra ser presentada en debida forma dentro del término legal para 

contestar la demanda.  

 

CUARTO: RECONOCER personería para que actué dentro del presente 

proceso como apoderado del demandado HUMBERTO JIMENEZ MEJÍA al 

abogado JORGE ANDRES HIDALGO DIAZ identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 14.701.733 y T.P. 182.924 del C.SJ., con correo electrónico 

jorgeandreshidalgoabg@hotmail.com, en los términos del mandato conferido.  

 

QUINTO: REQUERIR al apoderado judicial del demandado HUMBERTO 

JIMENEZ MEJÍA, para que informe a este estrado judicial, la dirección 

electrónica y física con un número telefónico de contacto de su 

representado. 

 

 NOTIFÍQUESE,  

El Juez, 

 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

 

VHM 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA– VALLE  

SECRETARIA 

 

Palmira, (Valle) ______________. 

Notificado por anotación en ESTADO No. ___ 

de la misma fecha. 

 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria  
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